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1.- DISPOSICIONES GENERALES  
 
1.1 Na tu ra le za  y ré g im e n ju ríd ico 
CETURSA Sierra Nevada, S.A. (en adelante, “CETURSA” o la “Sociedad”) es una 
sociedad mercantil anónima perteneciente al sector público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, adscrita a la Consejería competente en materia de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, al encontrarse participada, 
mayoritariamente, por la Junta de Andalucía.  
 
CETURSA se configura como entidad del sector público que no tiene el carácter de 
poder adjudicador, en virtud de lo establecido por el artículo 3.1.h) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), sometiendo su 
actividad contractual a las disposiciones generales contenidas en el LCSP en la 
medida en que le sean de aplicación a las entidades del sector público que no tienen 
la condición de poder adjudicador, así como por el Derecho privado. 
 
Dada la naturaleza jurídica de CETURSA, los contratos que ésta celebre tendrán 
siempre la consideración de contratos privados con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 26.1.c) de la LCSP, por lo que los contratos derivados del proceso de 
homologación de Profesionales tendrán carácter privado, sin perjuicio de que dicho 
la preparación y adjudicación de dicho proceso se ajustará a las Instrucciones 
Internas en materia de contratación de CETURSA vigentes a la fecha de publicación 
del anuncio de la convocatoria (en adelante, las “IIC”) y subsidiariamente a la LCSP 
y sus normas complementarias. Las IIC, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 321 de la LCSP, garantizan la aplicación de los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 
 
Igualmente serán de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de 
las IIC, el artículo 5 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía, el 
artículo 75.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía y el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la 
organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de 
bienes y servicios homologados. 
 
Los efectos, modificación y extinción del proceso de homologación de 
Profesionales, así como los contratos derivados del mismo se regularán por las 
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normas de Derecho Privado que resulten de aplicación, en virtud de lo establecido 
en el artículo 322.1 de la LCSP. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el presente contrato se regirá conforme al 
clausulado del presente Pliego y las IIC; todo ello conforme a lo dispuesto en la 
LCSP, sus disposiciones de desarrollo –en cuanto éstas resulten de aplicación a las 
entidades del sector público que no tengan la consideración de poder adjudicador 
no administración pública – y, supletoriamente, por el Derecho privado, así como 
resto de disposiciones legales concordantes.  
 
El presente Pliego y resto de documentos que se originen en el marco del presente 
procedimiento de contratación de homologación de Profesionales revisten 
carácter contractual.   
 
No eximirá al adjudicatario de la obligación de su cumplimiento, el desconocimiento 
del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman 
parte de este, o de los documentos o normas que fueran aprobadas por CETURSA 
y que pudieran resultar de aplicación a la ejecución de lo pactado. 
 
Salvo que en el Pliego se indique que los plazos son de días hábiles, se entenderán 
referidos a días naturales en virtud de lo previsto en el artículo 20 de las IIC y la 
Disposición adicional duodécima de la LCSP. 
 
1.2 Obje to  y ne ce s ida de s  de l cont ra to  
El objeto del contrato al que se refiere el presente documento es la homologación 
de Profesionales PARA LA COMERCIALIZACIÓN POR ELLOS DE SERVICIOS PROPIOS 
DE CETURSA, estableciéndose en el mismo las condiciones mínimas obligatorias 
que tendrán que cumplir todos aquellos profesionales homologados por CETURSA, 
para vender los servicios propios de CETURSA, e m pa que ta dos  con o t ros  s e rvicios  
de  t e rce ros  e xte rnos .  
 
Estas condiciones deberán mantenerse vigentes durante todo el período en el que 
se ejerzan las actividades indicadas, en caso contrario, CETURSA podrá 
deshomologar a la empresa, dejando de promocionarlas a sus clientes. 
 
Se hace constar que la homologación no comporta en favor de las agencias un 
derecho de exclusividad respecto a terceros. 
 
Tipología de Agencias:  
Las mismas quedan recogidas en el Anexo I del presente documento y 
concretamente son: 
 



Pliego corregido el 11/01/24 para adaptar a la legislación vigente la cláusula 2.3.2.9. 
Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres 

CE18196HO05/22 

 5 

1.- Mayorista/Tour Operador/Operador Mayorista: se ocupa de la producción de 
viajes y servicios turísticos a la oferta. Su producto será comercializado a través de 
las minoristas. 
 
2.- Minorista: no pueden producir programas ni paquetes turísticos, su función es 
la venta al cliente final de los paquetes desarrollados anteriormente por la 
mayorista. A escala reducida, la agencia minorista puede producir pequeños 
paquetes compuestos fundamentalmente de servicios turísticos sueltos. 
 
3.- Mayoristas/minoristas (mixtas): nacen como minoristas, que amplían su red de 
ventas que van creando sus propios productos que venden a través de esta. 
Cuando la dimensión de su red es muy amplia se reconvierten en esta modalidad 
mixta, que crean productos y los venden tanto a través de sus propias redes de 
agencias minoristas. 
 
4.- Empresas de Turismo Activo. Son aquellas dedicadas a proporcionar, de forma 
habitual y profesional, mediante precio, actividades turísticas de recreo, deportivas 
y de aventura que se practican sirviéndose básicamente de los recursos que 
ofrece la propia naturaleza en el medio en que se desarrollan, sea este aéreo, 
terrestre de superficie, subterráneo o acuático, y a las que es inherente el factor 
riesgo o cierto grado de destreza en su práctica. 
 
5.- OPC. Empresas de Organización Profesional de Congresos. 
 
6.- DMC. Destination Management Company. Empresas de servicios profesionales, 
que, localmente, ayuda a sus clientes a alcanzar los objetivos fijados para sus 
eventos corporativos/empresas, operados en un determinado destino, 
especializándose en el diseño, realización y coordinación logística de programas 
para grupos y eventos de todo tipo, incluyendo alojamiento, actividades, tours, 
transporte, etc.; todo ello gracias a su extenso conocimiento del destino, amplia 
experiencia y recursos con los que cuenta. 
 
7.- Foro MICE. Meetings – Incentives – Conferences – Exhibitions Events 
 
8.- Oficinas/Centros de Información Turística. Oficina de información de costa o 
litoral (en origen o en destino). Oficina de información urbana (en origen o en 
destino). Oficina de información en destino de interior (solo pueden ser en destino). 
Oficina fronteriza (las principales son las de los aeropuertos). 
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9.- Otras entidades o empresas, no descritas en los segmentos anteriores y que 
están relacionadas con servicios profesionales, que ayuda a sus clientes alcanzar 
objetivos de información, reserva, diseño, guía, etc., en materia de turismo local, 
nacional e internacional.  
 
1.3  P la zo  de  Hom ologa ción  y du ra ción  de l cont ra to  
Se podrá solicitar la homologación por parte de los Profesionales interesados 
desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio y del presente 
documento en el Perfil del Contratante de CETURSA. El Órgano de Contratación 
determinará, en su caso, el cierre del período de solicitud de homologación, que en 
ningún caso podrá ser inferior a treinta (30) días desde dicha publicación. 
 
El contrato tendrá una duración máxima de 1 año con fecha de finalización 31 de 
agosto del año correspondiente.  
El contrato podrá ser prorrogado anualmente hasta un máximo total de contrato 
de 5 años (1+1+1+1+1), actualizando la oferta comercial, para cada período de 
explotación (invierno y/o verano) a contar a partir del día siguiente a la publicación 
del presente proceso de homologación, previo acuerdo expreso entre las partes, 
sin que en ningún caso pueda producirse la prórroga tácita del mismo. 
 
 
OPERATIVA DE ENVÍO DE TARIFAS COMERCIALES / CONTRATOS:  

- Contrato Pre-Temporada Esquí vigente (Servicios Venta Anticipada de temporada 
esquí) – Se remitirá entre las fechas del 1 al 30 mes junio.  

- Contrato Temporada Esquí vigente (servicios para la temporada en curso, desde 
inicio hasta cierre de la explotación) – Se remitirá entre las fechas: del 1 de octubre 
al 30 de noviembre: Este contrato de temporada esquí debe estar enviado y firmado 
por la agencia, antes que se comience explotación invierno. 

- Contrato Temporada Verano vigente (servicios para la comercialización de la 
explotación verano) – Se remitirá entre las fechas del 1 al 30 de enero. 

Podría haber un único contrato – oferta comercial para la explotación de invierno, 
remitiéndose esta, entre el 1 y 30 de mes junio.  

A la finalización de la explotación de invierno, se bloquean todos los perfiles online, 
hasta el inicio de la temporada de verano, que se le dará acceso al sistema de 
comercialización, conforme solicitud para contratación de verano por parte de la 
Agencia / Profesional.  
 
No se prevén prórrogas de este. 
 
Cualquier alteración de la documentación aportada para la firma del contrato 
deberá de ser aportada y comunicada por escrito a CETURSA. 
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1.4  P re cio  de l cont ra to . Ta rifa s  s e rvicios  CETURSA  
Se establecen dos modalidades de comercialización de los servicios de CETURSA. 
 

1. Tarifas netas. Modalidad aplicable a grupos >25 personas: segmentos de 
grupos en general, grupos de escolares, y servicios que no se acojan al mapa 
de precios tarifas variables (hostelería, actividades, alquiler equipos, alquiler 
de salas, parking bus) 
 

2. Tarifas PVP – Se informa de la publicación del Mapa Tarifas Variables, 
exclusiva compra online. Modalidad aplicable a particulares / individuales.  
Los servicios tarifas variables: forfait y parking. 

 
En ambos casos la facturación que efectúe CETURSA será siempre por el Neto. 
 
Los pagos se realizarán siempre con antelación (prepago) y, en cualquier caso, 
antes de la fecha del primer servicio con una antelación mínima de 72 horas para 
las reservas de grupos y 48 horas para las reservas de individuales. Pago por la 
plataforma online.  
 
1.5  Ga ra nt ía  
Para obtener la consideración de Profesional homologado no será necesario 
constituir garantía.  
 
No obstante, CETURSA se reserva la posibilidad de exigir garantía en cada contrato 
o pedido que se formalice con el Profesional homologado, cuyo importe exceda de 
15.000,00 €. 
 
Dicha garantía se ajustará, en su caso, a las previsiones contenida en el artículo 17 
de las IIC de CETURSA 
 
1.6  Pe rfil de l Cont ra ta nte  
El Perfil del Contratante de CETURSA resulta accesible a través de su página web 
corporativa (www.cetursa.es), en el que se encuentran publicadas las IIC de 
CETURSA, el presente Pliego y toda la información contractual relativa a la 
presente convocatoria, así como resto de licitaciones en curso y adjudicaciones 
que fueran efectuadas en procedimientos no excluidos de publicidad, sin perjuicio 
de la posibilidad de utilizar otros medios alternativos o adicionales de publicidad.  
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El acceso al Perfil del Contratante se podrá efectuar igualmente a través de la 
Plataforma de Contratación pública de la Junta de Andalucía 
(www.juntadeandalucía.es/contratación), por encontrarse el Perfil de CETURSA 
alojado en la misma. 
 
En todo caso, los interesados pueden recabar información adicional en la siguiente 
dirección de correo electrónico: licitaciones@cetursa.es 
 
1.7 Órga no de  Cont ra ta ción  
En consideración con los poderes que han sido delegados actualmente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de las IIC de CETURSA, el órgano de 
contratación será el consejero delegado, al cual le corresponden las facultades de 
aprobar toda clase de proyectos y contratos de obras, servicios y suministros cuyo 
importe no supere los 400.000 euros.  
 
El importe tenido en cuenta para la designación del órgano de contratación es el 
relativo a los distintos pedidos que puedan derivarse del presente proceso de 
homologación de Profesionales.  
 
El mencionado órgano de contratación tiene facultad para adjudicar el presente 
proceso de homologación de Profesionales / Agencias y, en consecuencia, ostenta 
las prerrogativas de interpretar el mismo, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo para atender a causas imprevistas, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta, todo ello con sujeción a la normativa 
aplicable.  
 
Los acuerdos que a este respecto dicte el órgano de contratación serán ejecutivos, 
sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción 
competente. 
 
1.8  Re s pons a ble  de l cont ra to  
El órgano de contratación designará un responsable del contrato, al que le 
corresponderá supervisar la ejecución de este, adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de los 
servicios pactados, dentro del ámbito de facultades que se le atribuyan. 
 
El responsable del contrato será comunicado a los Profesionales con carácter 
previo a la formalización de la homologación objeto del presente Pliego, 
indicándose igualmente de manera expresa en el acuerdo que se formalice con los 
Profesionales adjudicatarios del presente proceso. 
 

mailto:licitaciones@cetursa.es
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1.9  Me s a  de  Cont ra ta ción  
La Mesa de Contratación será constituida como órgano de apoyo al órgano de 
contratación a fin de calificar y valorar las solicitudes presentadas por los 
Profesionales interesados. 
 
Sus miembros, serán designados por el órgano de contratación de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de las IIC, y su composición será reflejada en el 
Perfil del Contratante de CETURSA. 
 
A tal efecto, la Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes 
componentes: 
 
Presidencia: Elvira Garzón Gutiérrez, jefa de administración y control 
 
Vocal: Milagros Aguayo Bares, asesora jurídica 
Vocal: Ignacio Valenzuela Barranco, jefe de área comercial y marketing 
Vocal: Francisco Javier Peláez Sánchez, jefe de la unidad de control interno 
Vocal: Lourdes Fernández Martín, dpto. de contratación, que actuará como 

secretaria de la mesa  
 

2.- PROCEDIMIENTO PARA LA HOMOLOGACIÓN 
 
2.1 P rincip ios  a  los  que  s e  s om e te  la  hom ologa ción 
La contratación está sometida a los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 
 
La gestión de la contratación de CETURSA considerará igualmente la aplicación de 
los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia. 
 
2 .2 Ca pa cida d  pa ra  cont ra ta r y ha bilit a ción ne ce s a ria  
Podrán contratar con CETURSA, las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la LCSP, extremo que se 
podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 85 de la 
LCSP. 
 
Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad 
tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos 
estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos 
personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 
 
En relación con la aptitud para contratar, resultan de aplicación las previsiones 
contenidas en las IIC de CETURSA, así como los preceptos de la LCSP relativos a la 
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capacidad de las personas jurídicas (artículo 66), capacidad de las empresas 
comunitarias (artículo 67), así como el artículo 84 relativo a la forma de acreditar la 
capacidad de obrar. 
 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática 
Permanente española, que se acompañará a la documentación que se presente, 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector 
público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma 
sustancialmente análoga, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del citado 
cuerpo legal.  
 
Tendrán capacidad para contratar, en todo caso, las empresas no españolas de 
Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado 
en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar los suministros 
objeto del presente proceso. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren 
establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una 
determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requisito.  
 
Podrán presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en 
escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del presente proceso 
de homologación de Profesionales. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único 
de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y 
pagos de cuantía significativa.  
 
A efectos de la convocatoria, los empresarios que deseen concurrir integrados en 
una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en  
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso. La 
duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del 
contrato hasta su extinción. 
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Únicamente se encontrarán facultados para contratar aquellas personas que, 
además de cumplir los requisitos anteriores, se encuentren debidamente 
autorizadas u homologadas y dispongan de los certificados de calidad y marcado 
CE de los productos solicitados junto con las fichas de características técnicas del 
producto, y cumplan los requisitos de solvencia que se establecen en el presente 
Pliego.  
 
2.3  P re s e nta ción  de  s o licitude s  
La presentación de la solicitud supondrá la aceptación incondicional del clausulado 
del presente Pliego y los eventuales documentos anexos al mismo. 
 
Cada Proveedor no podrá presentar más de una solicitud de participación por cada 
grupo de homologación, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con 
otras si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
vulneración de dichas normas dará lugar a la no admisión de la totalidad de 
propuestas suscritas por el mismo para dicho grupo.  
 
2.3 .1 Form a  de  pre s e nta ción . 
La solicitud de homologación, junto con la documentación que se detalla en este 
documento se presentará a través de la siguiente dirección de email: 
licitaciones@cetursa.es 
La documentación aportada habrá de estar firmada electrónicamente. 
Lo anterior dentro del plazo indicado en el anuncio que se publique a tal efecto en 
el Perfil del Contratante de la Sociedad. 
 
La totalidad de la documentación se deberá presentar en español. 
 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 
documentación que rigen la contratación, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna, quedará vinculado al cumplimiento de 
la misma, a la presentación de documentación y a la firma del contrato en los 
propios términos de aquella, así como la autorización al Órgano de Contratación 
para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos 
de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 
 
2.3 .2 Conte nido  de  la  s o licitud 
La solicitud de homologación incluirá la documentación que se indica a 
continuación: 
 

mailto:licitaciones@cetursa.es
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1. Ane xo I - Indica ción  de l t ipo  de  a ct ivida d pa ra  la  que  s e  s o licit a  la  hom ologa ción 
com o Profe s iona l. 

 
2 . Docum e ntos  que  a cre dite n  la  re s pons a bilida d  de l e m pre s a rio y s u  á m bito de  

a ct ivida d , a s í com o s u  ca pa cida d y ha bilit a ción:  
   

 
- Si la empresa fuera una persona jurídica, la escritura o documento de 

constitución, los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por las 
que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público 
que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el 
número de identificación fiscal (NIF). 

- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le 
sustituya reglamentariamente. 

- Solicitud aceptada de presentación realizada a la delegación de turismo / 
concesión del título-licencia operador Mayorista ó Minorista (según sea el 
caso/tipo agencia), por parte de la Delegación de Turismo pertinente. *** 

***Si no son Operadores Mayoristas y/o Minoristas sino otro tipo de empresa, 
deben presentar toda la documentación arriba indicada más, Copia de la concesión 
del título-licencia como Empresa INTERMEDIACIÓN TURÍSTICA / TURISMO ACTIVO 
/ EMPRESA DE EVENTOS – INCENTIVOS – DMC, etc., según el perfil, emitido por 
parte de la Delegación de Turismo o entidad competente para esta expedición del 
documento identificativo, cualquiera sea el tipo de licencia-empresa en solicitud de 
alta del contrato. 
 
3 . Docum e ntos  que  a cre dite n , e n  s u  ca s o , la  re pre s e n ta ción .  

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán 
poder bastante al efecto y fotocopia de su DNI o del documento que, en su caso, 
haga sus veces. Si la empresa fuera persona jurídica, el poder deberá figurar 
inscrito en el Registro mercantil o en el Registro público que corresponda. 
 
Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá 
acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su DNI o, en 
su caso, el documento que haga sus veces. 
 

 
4 . Solve ncia  e conóm ica  y fina ncie ra .  

Acreditación de su solvencia económica y financiera por el siguiente medio: 
 
Las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 
correspondientes al último ejercicio cerrado, si el empresario estuviera inscrito 
en dicho registro, y en caso contrario o por las depositadas en el registro oficial 
en que deba ser inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el registro 
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Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados en el registro Mercantil. 
 
Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en registros oficiales 
podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de 
contabilidad debidamente diligenciados. 

 
 

5 . Solve ncia  Té cnica  y profe s iona l.  
 
Relación de los últimos trabajos de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del presente contrato en el curso de los tres (3) últimos 
años, indicándose el importe, la fecha y el destinatario público o privado de los 
mismos.  
 
La referida solvencia se acreditará aportando los correspondientes certificados 
de buena ejecución que hubieran sido obtenidos por el órgano competente – 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público- o mediante 
certificados de buena ejecución expedidos por los órganos responsables 
cuando se trate de un sujeto privado. 
 
En aquellos casos en los que el licitador no cuente con los referidos certificados, 
se exigirá declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder de este que acrediten la realización de la prestación. 
 
El órgano de contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre los 
certificados y documentos presentados, o requerirles para la presentación de 
otros complementarios.   
 
 

6 . Obliga cione s  Tribu ta ria s  y con  la  Se gurida d  Socia l.  
 
a) Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad 

Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligada a 
presentarlas. 

 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria y por la Agencia Tributaria Andaluza, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
13 RGLCAP.  
Dichas certificaciones deberán ser actualizada y renovada por el 
Profesional. 
 

 
7. Im pue s to s obre  Act ivida de s  Económ ica s . Justificante de estar dado de alta en 

el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el pago de este, 
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aportando en su caso la carta de pago del último ejercicio, a la que se 
acompañara una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto.  

En caso de encontrarse exento, el Profesional interesado presentara la 
correspondiente declaración justificativa. 

8 . Pe rs ona s  t ra ba ja dora s  con  d is ca pa cida d . Los Profesionales que tengan un 
número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla estarán obligadas a 
contar con, al menos, un dos por ciento de personas trabajadoras con 
discapacidad o a adoptar las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con 
carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de personas trabajadoras 
con discapacidad. A tal efecto, deberán aportar, en todo caso, un certificado de 
la empresa en que conste tanto el número global de personas trabajadoras de 
plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad 
en la misma. En el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas 
alternativas legalmente previstas, deberán aportar una copia de la declaración 
de excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas.  

Los Profesionales que tengan menos de cincuenta (50) personas trabajadoras 
en su plantilla, deberán aportar, en todo caso, un certificado acreditativo del 
número de personas trabajadoras de plantilla. 

9 . Prom oción  de  la  igua lda d  e nt re  m uje re s  y hom bre s . De conformidad con lo 
establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras que tengan 
50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de 
igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (en adelante, 
Ley Orgánica 3/2007). 

Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la 
persona licitadora propuesta como adjudicataria deberá presentar el plan de 
igualdad inscrito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

No obstante, se considerará suficiente la solicitud de inscripción del plan de 
igualdad siempre que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
ofertas, hayan transcurrido tres meses o más desde que se presentó la 
solicitud, sin que hubiera recaído resolución expresa sobre la procedencia de la 
inscripción. 

Si la persona propuesta como adjudicataria no acreditara disponer de un plan 
de igualdad en los términos expuestos, antes de proceder a su exclusión de la 
licitación se le otorgará un plazo de 3 días naturales para que demuestre que, a 
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la fecha del requerimiento efectuado a tal fin, se encuentra en condiciones de 
cumplir con cualquiera de las exigencias de los dos párrafos anteriores. 

10 . Anexos II, III, IV y V de este documento debidamente cumplimentados y 
firmados. 

11. Certificado de antecedentes Penales. 

12. Seguro de Responsabilidad Civil y/o seguro de caución tal y como indica la 
legislación vigente, actualizados, para la actividad que es objeto del contrato, 
por importes suficientes para amparar los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar a terceros. Las pólizas deberán mantenerse vigentes durante toda la 
duración del contrato. 

La acreditación documental de la suscripción de los seguros se efectuará 
mediante la aportación de copia actualizada de las pólizas o de un certificado 
expedido por el asegurador en el que figuren: 

- Tomador / Asegurado 

- Actividad asegurada 

- Garantías contratadas 

- Límites de indemnización 

- Fecha de efecto y vencimiento del seguro 

- Estar vigente y al corriente de pagos. 

Cetursa se reserva el derecho a rehusar las pólizas presentadas si considerase 
que las mismas no responden a las condiciones mínimas necesarias para la 
ejecución de los trabajos. 

 

2.3 .3  Adjudica ción y form a liza ción de l Acue rdo de  Hom ologa ción . 
La Mesa de Contratación designada al efecto, conforme a la cláusula 1.9 recogida 
en el presente documento, analizará las solicitudes presentadas y admitidas, 
verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos, y en su virtud, se elevará la 
propuesta de homologación de los solicitantes que procedan al Consejero 
Delegado, quién aprobará y autorizará, en su caso, la homologación,  debiendo 
formalizarse el acuerdo correspondiente con los solicitantes homologados en un 
plazo no superior a quince (15) días. 
La homologación se perfeccionará con la firma del correspondiente acuerdo de 
homologación, del que el presente Pliego formará parte como Anexo. 
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2.3 .4   De s is t im ie nto  y re nuncia  a  la  ce le bra ción  de l proce s o  de  hom ologa ción  de  
P rofe s iona le s  
CETURSA se encontrará facultada para renunciar o desistir del proceso, 
motivadamente, en cualquier momento antes de la formalización del mismo.  
 
La decisión de no adjudicar o el desistimiento del procedimiento podrá acordarse 
por el órgano de contratación antes de la formalización.  
 
Dicha decisión deberá estar fundada, debiendo justificarse en el expediente el 
motivo de la misma. En cualquier caso, ello no impedirá la iniciación inmediata de 
una nueva convocatoria. 
 
En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de 
adjudicación o decida no adjudicar o celebrar un contrato para la que haya 
efectuado la correspondiente convocatoria, lo notificará a los candidatos 
Profesionales publicándolo igualmente en el Perfil del Contratante. 
 

3 .  EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se rige, en cuanto a sus efectos, modificación y extinción, por el derecho 
privado. 
 
3 .1.  Eje cución  de l cont ra to  
El contrato se ejecutará con sujeción a lo previsto en los documentos contractuales 
y normativa vigente. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del profesional. Éste será 
responsable de la calidad técnica de los servicios que efectúe, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para CETURSA o para terceros de las omisiones, 
errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato, tanto si dichos suministros se realizaran en sus propias instalaciones, 
como en los centros o profesionales que tengan concertados para el debido 
cumplimiento del contrato.  
 
CETURSA efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta 
ejecución del contrato y podrá dictar las instrucciones oportunas para su correcto 
cumplimiento. 
 
3 .2 Ext inción  y re s o lución  de l cont ra to 
El contrato se extinguirá por su vencimiento, mutuo acuerdo o resolución. 
 
La pérdida de la condición de homologado se podrá acordar por el órgano de 
contratación de forma motivada, con la consiguiente resolución del contrato, por 
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las causas siguientes:  
 

- Incumplimiento sobrevenido de las condiciones de solvencia exigidas para 
la homologación del Profesional.  
 

- Incumplimiento de las condiciones de calidad de los servicios contratados 
de un pedido contratado.  
 

- Cualquiera de los incumplimientos de las condiciones de ejecución del 
suministro y obligaciones previstas en el presente documento. 

 
En caso de que la extinción del contrato obedezca a causas imputables al 
contratista, CETURSA podrá exigirle, igualmente, la correspondiente 
indemnización por los daños y perjuicios causados de la que responderá, en primer 
lugar, la garantía depositada por el Profesional interesado en el caso de que haya 
sido constituida atendiendo a lo dispuesto en la cláusula 1.5 del presente Pliego, sin 
perjuicio del importe que en su caso deba ser abonado por aquél. 
 

4 . SEGURIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS  
El Profesional queda obligado a tratar de forma confidencial y reservada la 
información recibida, así como a tratar los datos conforme a las instrucciones y 
condiciones de seguridad que dicte el responsable del contrato. 
 
El Profesional deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le haya dado 
el referido carácter o que, por su propia naturaleza, deba ser tratada como tal y 
estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos y notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 
conocimiento con ocasión del mismo, durante la vigencia del contrato y los cinco (5) 
años posteriores al vencimiento de éste.  
  
El Profesional no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros datos alguno de 
los suministros contratados, ni del uso de estos, sin autorización escrita del órgano 
de contratación. 
 
El Profesional adquiere, igualmente, el compromiso de la custodia fiel y cuidadosa 
de la documentación que pudiera serle facilitada y/o a la que pudiera tener acceso 
durante la ejecución del suministro, asumiendo la obligación de que la misma 
llegue, en ningún caso, a poder de terceras personas. 
 
El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los 
empresarios que éstos hayan designado como confidencial, carácter que afecta, 
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en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales 
de las ofertas. 
 
A estos efectos, el Profesional podrá designar como confidenciales alguno o 
algunos de los documentos aportados, circunstancia que deberá reflejarse 
claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio 
documento señalado como tal. 
 
El acceso, tratamiento y restantes actuaciones relativas a los datos de carácter 
personal se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y restantes 
disposiciones aplicables al respecto. 
 
Como efecto de la adjudicación del presente contrato, el adjudicatario adquiere la 
condición de encargado de tratamiento, y queda obligado a guardar la más estricta 
confidencialidad sobre los datos o información a la que pueda tener acceso como 
consecuencia de realización del suministro debiendo suscribir previo a la 
formalización del acuerdo de homologación de Profesional el documento 
contenido en el Ane xo V del presente Pliego. 
 
La infracción de los deberes contenidos en el Ane xo V por parte del Profesional 
será calificada como grave y será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de 
la responsabilidad de índole civil, penal o administrativa que corresponda con 
arreglo a la legislación vigente, respondiendo en todo caso éste, como responsable 
de tratamiento, sobre los daños y perjuicios que, en materia de protección de datos, 
se deriven del incumplimiento de estas. 
 
Estas obligaciones se extienden durante la ejecución del contrato, y seguirán 
vigentes una vez que el contrato haya finalizado o haya sido resuelto. 
 

5 . JURISDICCIÓN Y FUERO  
 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para decidir 
de las cuestiones que pudieran suscitarse respecto a la preparación y adjudicación 
del contrato. 
 
La competencia recaerá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 27.2 de la LCSP, en 
los Juzgados y Tribunales de la jurisdicción civil respecto de todas las controversias 
suscitadas en relación con los efectos, modificación y extinción del contrato. 
 
Con objeto de resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación o 
ejecución del contrato derivado del presente proceso, ambas partes se someten 
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expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de 
Granada, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle o, en su 
caso, a las normas correspondientes al arbitraje conforme a derecho español. 
 
 
Todo ello sin perjuicio del recurso de alzada que el interesado estará legitimado 
para interponer frente a los actos y actuaciones desarrolladas en el marco del 
presente proceso conforme a lo previsto en el artículo 44.6 de la LCSP y la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ante la Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de 
Andalucía, al corresponder a ésta su tutela en los términos contemplados en el 
artículo 321.5 de la LCSP. 
 
El recurso se podrá interponer ante el órgano que dictó el acto que se impugna o 
ante el competente para resolverlo en el plazo máximo de un (1) mes. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, el acuerdo será firme a todos los 
efectos. Transcurrido el plazo sin que hubiera recaído resolución, se podrá 
entender desestimado el recurso. La interposición del correspondiente recurso 
administrativo se configura como requisito al inicio de acciones en vía jurisdiccional 
contencioso administrativa.   
 
Conforme a lo dispuesto en las IIC de la Sociedad, en ningún caso serán 
susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos y 
decisiones dictadas en el marco del presente proceso. 
 
 

 
Jesús Ibáñez Peña 
Consejero Delegado 

Ancla1 
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ANEXO I 
 

GRUPOS DE HOMOLOGACIÓN – PROFESIONALES 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En _____________________________ a ______de      _____________de 2024 
 
(Lugar, fecha y firma del Proveedor) 
Fdo.:  

GRUP OS  DE 
HOMOLOGACIÓN 

Ma r c a r  c o n  
u n a  X lo s  

g r u p o s  a  lo s  
q u e  s e  s o lic it a  
h o m o lo g a c ió n

P ROFES IONALES

1 Mayorista/Tour Operador/Operador Mayorista
2 Minorista
3 Mayoristas/minoristas (mixtas)
4 Empresas de Turismo Activo
5 OPC. Empresas de Organización Profesional de Congresos.
6 DMC. Destination Management Company

7
Foro MICE. Meetings – Incentives – Conferences – Exhibitions
Events

8 Oficinas/Centros de Información Turística
9 Otras entidades o empresas

Inma
Máquina de escribir
Madrid

Inma
Máquina de escribir
18

Inma
Máquina de escribir
Marzo
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ANEXO II - DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD Y NO ESTAR 
INMERSO EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR 

 
D. ____________________________________________________ con residencia en 
___________________________________ provincia de 
______________________calle _____________________________________ n.º 
____________  con Documento Nacional de Identidad n.º___________________ en 
nombre de la empresa _____________________ _______________________ que 
representa, al objeto de participar en la “ HOMOLOGACIÓN DE LAS AGENCIAS DE 
VIAJES / OPERADORES TURÍSTICOS / AGENCIAS MAYORISTAS Y MINORISTAS / 
INCENTIVOS Y CONGRESOS / DMC – OPC / EMPRESAS DE TURISMO ACTIVO ( EN 
ADELANTE “profesionales”) PARA LA VENTA DE PRODUCTOS DE CETURSA SIERRA 
NEVADA S.A.” , declara bajo su personal responsabilidad y ante el Órgano de 
Contratación: 
 
 Que, conforme a lo establecido en el Art. 140 de la Ley de Contratos del 

Sector Público (LCSP), el licitador, persona física o los administradores de la 
persona jurídica que representa -incluidos los miembros de Alta Dirección-, 
cumple con todas las condiciones establecidas legalmente para suscribir 
este contrato con CETURSA (personalidad, capacidad de obrar, no está 
incurso en una prohibición de contratar establecidas en el Artículo 71 de la 
LCSP, solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y habilitación 
empresarial o profesional) estando el objeto del contrato comprendido 
dentro de sus fines, objeto o ámbito de actividad. 

 Que el licitador cumple con las disposiciones legales, reglamentarias y 
convencionales vigentes en materia laboral, medioambientales, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, con las 
condiciones establecidas por el último convenio colectivo sectorial existente 
en el sector en el que se encuadre la actividad de la empresa contratista, así 
como de los derechos adquiridos por las plantillas. Este cumplimiento se 
habrá de mantener, en su caso, durante la vigencia del contrato licitado. 
Asimismo, declara que cumplirá de forma escrupulosa con sus obligaciones 
salariales y de pago a subcontratistas y suministradores que participen en 
el contrato.  
Que el licitador no ha sido sancionado con carácter firme por infracciones muy 
graves en materia social (art. 16 del texto refundido de la LISOS), por acoso sexual 
(art. 7 del texto refundido de la LISOS) o en materia medioambiental. 

Inma
Máquina de escribir
Maria COncepción Hernandez Garcia

Inma
Máquina de escribir
Majadahonda

Inma
Máquina de escribir
Madrid

Inma
Máquina de escribir
Avenida Oliva 

Inma
Máquina de escribir
15

Inma
Máquina de escribir
00839659k

Inma
Máquina de escribir
Viendo Viajes y Eventos Deportivos SL
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 Que, en el caso de que cuenten con más de 50 personas en plantilla, cuentan 
con, al menos, un 2% de personas trabajadoras con discapacidad o que han 
adoptado las medidas alternativas previstas en el R. D. 364/2005.  

 Que, en el caso de que cuenten con más de 150 personas en plantilla, han 
elaborado y aplicado efectivamente un Plan de Igualdad según lo 
establecido en la L.O. 3/2007.  

 Que se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y 
transparencia fiscal, prohibiéndose expresamente la utilización de 
domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la lista de la OCDE 
de paraísos fiscales, bien de forma directa, bien a través de empresas 
filiales. 

 Para el caso de empresas que liciten para servicios relacionados con los 
menores, que todo el personal al que corresponda la realización de las 
actividades objeto del contrato cumple con el requisito previsto en el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de protección jurídica del 
menor, de modificación parcial del Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

 Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la Seguridad 
Social, así como de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, 
previstas por las disposiciones vigentes, tal como se acreditará con la 
documentación correspondiente, comprometiéndose a aportarla con 
anterioridad a la adjudicación definitiva del contrato, o en otro caso, será 
excluido del procedimiento. Así mismo, se comunica que el Domicilio Fiscal, 
vigente de la empresa, se encuentra situado en………………………………………………….. 

 Que habiendo decidido ofertar al citado contrato, se somete 
voluntariamente y acepta íntegramente los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y los de Condiciones Particulares, que lo rigen, así como cuantas 
obligaciones se deriven de su condición de empresa licitadora y de la de 
adjudicataria, si lo fuere. 

 En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado de 
Clasificación, así como, la de las circunstancias que sirvieron de base para 
su otorgamiento. 

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o 
mediante unión temporal de empresarios. 

 Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la 
empresa/sociedad/ entidad, persona alguna a la que se refiere la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos; Ley 3/2005, 
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de 8 de abril, sobre incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración 
de la Junta de Andalucía; Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de Administraciones Públicas; 
Decreto 8/1985, de 22 de enero, sobre Incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y organismos 
dependientes, y la LCSP, así como que no ostenta participación superior al 
diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada 
Ley 3/2005. 

 En caso de ser empresa extranjera, que se compromete a someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante. 

 Que dispone de una organización con elementos materiales y personas 
suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 Que se compromete a cumplir las condiciones especiales de ejecución 
indicadas en el pliego, y a adscribir a la ejecución del contrato: 

a) los medios acreditados en el sobre de documentación técnica 
b) en el caso de encontrarse fijados, los concretos medios materiales y 

personales indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado de 
Clasificación, así como, la de las circunstancias que sirvieron de base para su 
otorgamiento 
 
 
 
En _____________________________ a _______________ de _______________de 
2024 

 
(Lugar, fecha y firma del Profesional) 
Fdo. : 
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ANEXO III - AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO 
 
 

 
 
Don / Doña ....................................................., provisto de D.N.I. ....................., en representación 
de la Empresa ......................................, con C.I.F...................................... y domicilio fiscal 
.................................................... AUTORIZO A CETURSA a que las notificaciones que sean 
precisas efectuar en la presente licitación, se hagan mediante correo electrónico a 
la siguiente y única dirección de correo electrónico: 
____________________________, dándose por notificado y surtiéndose todos los 
efectos previstos para ello. 
 
 
Y para que así conste y a los efectos oportunos, firmo la presente autorización en 
__________________, a _______ de _________________ de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                       FIRMA DEL PROPONENTE 
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ANEXO IV – HOJA DE DATOS DE LA EMPRESA 

 
 
Nom bre  de  la  e m pre s a : 
CIF: 
Re pre s e nta nte : 
Pe rs ona  de  conta cto  pa ra  la  licit a ción: 
Dire cción  FISCAL: 
Núm e ro  de  t e lé fono: 
Núm e ro  de  fa x: 
e -m a il: 
Es  la  e m pre s a  e s  una  PYME(*):    SI /  NO       (tachar lo incorrecto)  
 
 
(*) consultar en: 
 http://www.ipyme.org/es-
ES/UnionEuropea/UnionEuropea/PoliticaEuropea/Marco/Paginas/NuevaDefinici
onPYME.aspx 
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ANEXO V – PROTECCIÓN DE DATOS 

 
El Proveedor tendrá la consideración de encargado del tratamiento y las partes se 
regirán por las siguientes estipulaciones en relación con dicho tratamiento de 
datos personales, cuando se tuviere acceso a datos de carácter personal de los 
que es responsable CETURSA: 
 
i.       OBJETO Y FINALIDAD DEL ENCARGO DE TRATAMIENTO. 
 
Mediante el presente documento se habilita al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
para tratar por cuenta de CETURSA los datos de carácter personal necesarios para 
ejecutar el suministro objeto del presente contrato. 
Las operaciones de tratamiento autorizadas serán las estrictamente necesarias 
para alcanzar la finalidad del encargo incluyendo, si se precisa, la recogida, registro, 
estructuración, modificación, conservación, extracción, consulta, comunicación por 
transmisión, difusión, interconexión, cotejo, limitación, supresión y destrucción de 
datos. No se podrán subcontratar, total o parcialmente, las mismas sin 
autorización expresa CETURSA. 
 
ii.       IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA. 
 
Para la realización del encargo del tratamiento, CETURSA pone a disposición del 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO los medios y/ o soportes que permitan la 
transmisión de la información. 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO únicamente accederá a aquellos datos de 
carácter personal responsabilidad de CETURSA que sean necesarios para cumplir 
con el encargo de tratamiento. 
 
iii.    DURACIÓN 
 
La duración de este contrato está supeditada a los suministros objeto del contrato 
existente entre CETURSA y EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, dándose por 
finalizado en el momento en que ésta se extinga. 
 
Una vez finalizada la vigencia del presente contrato, EL ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO deberá devolver a CETURSA o a otro encargado designado por 
este, todos los datos personales de que disponga en relación con el suministro y 
suprimir cualquier copia que esté en su poder.  
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No obstante, podrá mantener bloqueados los datos personales para atender 
posibles responsabilidades administrativas o jurisdiccionales. 
 
iv.    OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y todo su personal se obliga a: 

- Utilizar los datos personales a los que tenga acceso sólo para la finalidad 
objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos personales 
para fines propios o distintos de los necesarios para el desempeño del 
presente contrato. 

 
- Tratar los datos personales de acuerdo con las instrucciones de CETURSA. 

Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO considera que alguna de las 
instrucciones infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en 
materia de protección de datos, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
informará inmediatamente a CETURSA. 

 
- No comunicar los datos personales a terceras personas o entidades, salvo 

mediante autorización expresa de CETURSA, y/o en los supuestos 
legalmente admisibles. 

 
- Mantener el deber de secreto respecto de los datos de carácter personal a 

los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después 
de que finalice el contrato. 

 
- Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se 

comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad 
y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que 
informarles convenientemente. 

 
- En su caso, mantener a disposición de CETURSA la documentación 

acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado 
anterior. 

 
- Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos 

personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 

- Notificar cualquier incidente o violación de la seguridad que pueda afectar a 
los datos personales. El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO notificará a 
CETURSA, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo 
electrónico que le indique CETURSA, las violaciones de la seguridad de los 
datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con 
toda la información relevante para la documentación  
y comunicación de la incidencia.  
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Se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

 
 Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 

personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número 
aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número 
aproximado de registros de datos personales afectados. 

 Datos de la persona de contacto para obtener más información. 
 Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad 

de los datos personales. 
 Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio 

a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si 
procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos 
negativos. Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en 
la medida en que no lo sea, la información se facilitará de manera gradual 
sin dilación indebida. 

 
- Poner disposición de CETURSA toda la información necesaria para 

demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización 
de las auditorías o las inspecciones que realicen el responsable del 
tratamiento u otro auditor autorizado por él. 

 
- Auxiliar a CETURSA a implantar las medidas de seguridad necesarias para: 
 Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
 Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 

rápida, en caso de incidente físico o técnico. 
 Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas 

técnicas y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del 
tratamiento. 

 
Destino de los datos. CETURSA no conservará datos de carácter personal relativos 
a los tratamientos del encargado salvo que sea estrictamente necesario para la 
ejecución del contrato, y solo durante el tiempo estrictamente necesario para su 
prestación y para atender posibles responsabilidades. 
 
v.        OBLIGACIONES DE CETURSA. 
 
Corresponde a CETURSA: 
 

- Facilitar al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO el acceso a los equipos a fin de 
ejecutar el contrato. 
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- Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del 
RGPD y la LOPDGDD por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. 

 
- Supervisar el tratamiento de datos personales por parte del ENCARGADO 

DEL TRATAMIENTO. 
 
vi.         PERSONAL AUTORIZADO PARA REALIZAR EL TRATAMIENTO. 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO garantiza que el personal autorizado por su 
parte para realizar el tratamiento se ha comprometido de forma expresa y por 
escrito a respetar la confidencialidad de los datos o que está sujeto a una 
obligación legal de confidencialidad de naturaleza estatutaria. 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tomará medidas para garantizar que cualquier 
persona que actúe bajo su autoridad y tenga acceso a datos personales sólo pueda 
tratarlos siguiendo las instrucciones de CETURSA o esté obligada a ello en virtud 
de la legislación vigente.  
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO garantiza que el personal autorizado para 
realizar el tratamiento ha recibido la formación necesaria para asegurar que no se 
pondrá en riesgo la protección de datos personales.  
 
vii.           MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO manifiesta estar al corriente en lo que 
concierne a las obligaciones derivadas de la normativa de protección de datos, 
especialmente en lo que se refiere a la implantación de las medidas de seguridad 
para las diferentes categorías de datos y de tratamiento establecidas en el artículo 
32 del RGPD y en la LOPDGDD. 
 
 El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO garantiza que se implementarán 
adecuadamente dichas medidas de seguridad y cooperará con CETURSA para 
avalar su cumplimiento, ello teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes 
de aplicación y la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento.  
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, por su parte, deberá analizar los posibles 
riesgos y otras circunstancias que puedan incidir en la seguridad que le sean 
atribuibles, debiendo informar, si los hubiere, a CETURSA.  
 
viii.       BRECHAS DE SEGURIDAD 
 
Las brechas de seguridad que tenga conocimiento el ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO deberán notificarse, sin dilación indebida y en un máximo de 24 
horas, a CETURSA para su conocimiento y aplicación de medidas para remediar y 
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mitigar los efectos ocasionados. No será necesaria la notificación cuando sea 
improbable que comporte un riesgo para los derechos y las libertades de las 
personas físicas. Cuando la violación de seguridad se haya producido bajo la 
responsabilidad del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, CETURSA podrá obligarle a 
notificarla a la Autoridad de control y, si fuera necesario, a comunicarla a los 
interesados afectados. 
 
 La notificación de una brecha de seguridad deberá contener, como mínimo una 
descripción de la naturaleza de la violación; el número de los afectados, registros 
de datos afectados, posibles consecuencias y medidas adoptadas o propuestas 
para remediar o mitigar los efectos. También contendrá los datos suficientes para 
obtener más información. de contacto donde pueda obtenerse más información 
(DPD, responsable de seguridad, etc.). 
 
ix.       COMUNICACIÓN DE LOS DATOS A TERCEROS 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO no podrá comunicar los datos personales a 
otros destinatarios, salvo que hubiera obtenido una autorización previa y por 
escrito de CETURSA; la cual, de existir, se anexará al presente contrato. 
 
La transmisión de datos personales a Autoridades públicas en el ejercicio de sus 
funciones públicas no es considerada comunicaciones de datos, por lo que no se 
precisará de la autorización de CETURSA si dichas transmisiones son necesarias 
para alcanzar la finalidad del encargo. 
 
 
 
x.        TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO no podrá realizar transferencias de datos a 
terceros países u organizaciones internacionales no establecidos en la Unión 
Europea, salvo que hubiera obtenido una autorización previa y por escrito de 
CETURSA; la cual, de existir, se anexará al presente contrato. 
 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del Profesional) 
Fdo.: 
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